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la Sociedad en el mismo acto a partir del siguiente
Balance:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 823.386,58
Deudores ............................................... 131.741,85.
Tesorería ............................................... 1.830.345,60

Total activo ............................. 2.785,4774,03

Pasivo:

Capital social......................................... 2.661.072,96
Prima emisión acciones......................... 173,68
Reservas ................................................ 103.437,80
Pérdidas y ganancias ............................. 20.789,59

Total pasivo ............................ 2.785.474,03

Logroño, 28 de septiembre de 2004.–Rafael Giménez 
Medel, Liquidador.–45.225. 

 PROMOCIÓN CULTURAL URBANA 
BONANOVA, S. A.

Aumento de capital.

Se comunica a los efectos del artículo 159 de la Ley de 
Sociedades Anónimas que, por decisión del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, adoptado en su reunión 
de 23 de septiembre de 2004 (en uso de la facultad con-
cedida por la Junta General celebrada el 28 de junio de 
2002), se acordó aumentar el capital social en la cantidad 
de quinientos mil treinta y dos euros (500.032 €), me-
diante la emisión de 83.200 acciones al portador de 6,01 € 
de valor nominal cada una.

Los accionistas podrán ejercitar el derecho de suscrip-
ción preferente de las acciones representativas del citado 
aumento durante el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de este anuncio. Las acciones no suscritas 
serán ofrecidas a personas ajenas a la sociedad hasta el 
día 17 de diciembre de 2004. Llegada esta última fecha y 
en caso de que queden acciones por suscribir, el aumento 
de capital quedará limitado en la cuantía de la suscrip-
ción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 161.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de septiembre de 2004.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Carlos Rey Gon-
zález.–45.371. 

 RIOJA TRADING, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a Junta General Extraordi-
naria, que se celebrará en primera convocatoria el día 28 
de octubre, jueves, a las 17:00 horas, en Logroño, en el 
Hotel Ciudad de Logroño, sito en C/ Menéndez Pelayo, 
N.º 7, y al día siguiente en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Revisión del Balance de la sociedad para 
proceder a su liquidación.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación si procede, del acta de 

la Junta.

A partir de esta convocatoria, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista de la so-
ciedad podrá obtener de la misma, de forma gratuita e 
inmediata los documentos que han de ser sometidos a la 
Junta General.

Logroño, 30 de septiembre de 2004.–Alicia Rojas Gil,  
Presidenta del Consejo de Administración.–45.339. 

 ROAD MAQUINARIA
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

AL-MALUZ INMOBILIARIA 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

La Junta General y Universal de la mercantil Road 
Maquinaria Sociedad Limitada celebrada con fecha 30 de 
septiembre de 2003, acordó por unanimidad la escisión 
parcial con traspaso de parte de su patrimonio a la socie-
dad Al-Maluz Inmobiliaria Sociedad Limitada. Los ac-
cionistas y acreedores podrán obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de la escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse a la 
escisión, en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes a partir 
del último anuncio de escisión.

Orden del día

Primero.–Aprobación Proyecto de Escisión Parcial de 
la Sociedad Road Maquinaria y de la sociedad nueva 
creación Al-Maluz Inmobiliaria Sociedad Limitada.

Madrid, 7 de octubre de 2004.–El Presidente del Con-
sejo, Manuel Álvaro Sanz.–46.173.

1.ª 8-10-2004 

 ROBLE 21, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-

cionistas de Roble 21, Sociedad Anónima, de fecha 29 de 
septiembre de 2004, ha acordado trasladar su domicilio 
social a la calle Albasanz, número 76, de Madrid.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en dicha Junta, se acordó la reducción de 
capital social en la cantidad de 760.000 euros por devolu-
ción de aportaciones, dejándolo establecido en la suma 
de 22.640.000 euros. Dicha reducción se lleva a cabo 
mediante la disminución del valor nominal de las accio-
nes de la Sociedad, en la cifra de 0,38 euros por acción.

Los acreedores sociales podrán oponerse a la reduc-
ción en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de reduc-
ción.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2004.–El Secretario 
no Consejero, Jesús Mario Ovejero Hernando.–45.402. 

 SANTANDER FINANCE PREFERRED, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
Emisión de Participaciones Preferentes Serie 3

Santander Finance Preferred, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, con domicilio en Madrid, Plaza de Canalejas 1, hace 
pública, mediante el presente anuncio, la emisión de partici-
paciones preferentes serie 3 por importe nominal de doscien-
tos millones (200.000.000) de Euros que corresponde a un 
total de doscientas mil participaciones preferentes, de mil 
(1.000) euros de valor nominal cada una, representadas por 
títulos al portador. La presente emisión de participaciones 
preferentes serie 3 se realiza en virtud de los acuerdos adopta-
dos por la Junta General Universal de Santander Finance 
Preferred, Sociedad Anónima Unipersonal, de fecha 1 de oc-
tubre de 2004 y por el Consejo de Administración en la mis-
ma fecha y tiene las siguientes características:

Valor: Participaciones Preferentes Serie 3.
Emisor: Santander Finance Preferred, Sociedad Anónima 

Unipersonal.
Garante: Banco Santander Central Hispano, Sociedad 

Anónima.
Importe Efectivo de la Emisión: doscientos millones de 

euros.
Valor nominal unitario: 1.000 euros.

Remuneración: Los titulares de Participaciones Preferen-
tes Serie 3 tendrán derecho a percibir una remuneración pre-
ferente no acumulativa, pagadera por trimestres vencidos. 
Las Participaciones Preferentes Serie 3 devengarán diaria-
mente, desde la fecha de su desembolso y hasta su amortiza-
ción, en su caso, el derecho a percibir una remuneración, cal-
culada sobre el importe nominal de las mismas, a una tasa de 
remuneración fija del 5,75 por ciento anual.

Pago de Remuneraciones: Se pagarán por trimestres ven-
cidos a contar desde la fecha de desembolso.

Su distribución estará condicionada a la obtención de be-
neficio distribuible suficiente y a las limitaciones impuestas 
por la normativa bancaria española sobre recursos propios.

Si por estas razones, no se pagaran las remuneraciones 
correspondientes a las Participaciones Preferentes Serie 3, ni 
el Emisor ni el Garante pagarán dividendos a sus acciones 
ordinarias ni a cualesquiera otras acciones ni valores que, en 
orden de prelación, se sitúen, según sea el caso, por detrás de 
las Participaciones Preferentes Serie 3 o de las obligaciones 
del Garante bajo la Garantía.

Derechos políticos en el Emisor: Carecen de derechos 
políticos salvo en supuestos excepcionales como los de falta 
de pago íntegro a sus titulares de cuatro remuneraciones con-
secutivas o, la adopción de un acuerdo de liquidación o diso-
lución del Emisor (excepto en los casos en que dicha liquida-
ción o disolución se deba a la liquidación o disolución de 
Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anónima, o a 
una reducción del capital del Garante conforme a lo estableci-
do en el artículo 169 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Derechos políticos en el Garante: No tienen.
Derecho de Suscripción Preferente: No existe.
Plazo: Perpetuo.
Facultad de Amortización: El Emisor podrá amortizar, 

previa autorización del Banco de España, total o parcialmente 
las Participaciones Preferentes Serie 3 emitidas, siempre que 
hayan transcurrido 5 años desde su desembolso, reembolsan-
do a su titular el valor nominal y la parte correspondiente de 
las remuneraciones que, en su caso, le hubiesen correspondi-
do respecto del período corriente de remuneraciones.

Fecha de Desembolso: 8 de octubre de 2004.
Cotización: Bolsa de Luxemburgo. Se solicitará asimismo 

la cotización en la Bolsa de Amsterdam Euronext una vez que 
se hayan cumplido todos los requisitos legales para ello.

Calificación Preliminar del Riesgo Crediticio: Moody’s 
Investor Service ha asignado a la Emisión una calificación de 
A2, Standard and Poors ha asignado a la Emisión una califi-
cación de BBB, y Fitch Ratings ha asignado a la emisión una 
calificación de A.

Madrid, 7 de octubre de 2004.–Don José Antonio Álvarez 
Álvarez - Presidente del Consejo de Administración.–46.101. 

 SIDI ESPAÑOLA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se anuncia y pone en conocimiento de los accionistas 
de esta mercantil, que por la presente comunicación se 
deja sin efectos la convocatoria de la Junta General Ex-
traordinaria a celebrar en el domicilio social, el día 13 de 
octubre de 2004 a las 10,00 horas, en 1.ª convocatoria y 
en 2.ª convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y 
lugar con el Orden del Día que consta en los anuncios 
publicados en el BORME número 187 de fecha 27 de 
septiembre de 2004 y el diario «La Verdad» de fecha 
28 de septiembre de 2004.

Alfaz del Pi, 7 de octubre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración y Consejero-Delegado, Man-
fred Stier.–46.179. 

 SIDI VALENCIA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se anuncia y pone en conocimiento de los accionistas 
de esta mercantil, que por la presente comunicación se 
deja sin efectos la convocatoria de la Junta General Ex-
traordinaria a celebrar en el domicilio social, el día 13 de 
octubre de 2004 a las 10,00 horas, en 1.ª convocatoria y 
en 2.ª convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y 
lugar con el Orden del Día que consta en los anuncios 
publicados en el BORME número 187 de fecha 27 de 


